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De mi mayor consideración:
 
 

V I S T O:

La necesidad de asignar Becas Universitarias y Terciarias previstas en el Presupuesto 
General del año 2026, y

 

CONSIDERANDO:



Que la Comisión Evaluadora de Becas designada al efecto ha evaluado los antecedentes 
de los estudiantes inscriptos, confeccionando la nómina definitiva de beneficiarios de 
Becas Universitarias, Terciarias, Universitarias Locales y Terciarias Locales 
Municipales.

Que es decisión de esta Administración Municipal promover la capacitación de 
estudiantes de nuestra ciudad, disponiendo para ello ayuda económica que les posibilite 
realizar estudios Terciarios y Universitarios.

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos y la 
Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

Por ello y en uso de sus facultades

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L

D E C R E T A:

 

Art.1º.- Dispónese el pago a partir del mes de abril y hasta el mes de noviembre de 2026 
inclusive, de Becas a estudiantes Universitarios y Terciarios no Locales, y Universitarios 
y Terciarios Locales Municipales, según se indica a continuación y de acuerdo al orden 
de mérito sugerido por la Comisión designada al efecto.

 

- Los beneficiarios de Becas Universitarias/Terciarias no locales percibirán la suma de 
Pesos Setenta y Ocho Mil Ciento Veinticinco ($78.125,00) mensuales durante el mes de 
abril y hasta el mes de noviembre de 2026 inclusive:

 

Apellido y nombre DNI

Barreto, Julieta 43.413.809

Braun, Geraldine Alejandra 47.926.168

Brumatti, Milena 47.178.276



Domingo Giraud, Fabian Ricardo 48.335.064

Ernst, Dana 45.757.108

Fernández, Gonzalo Félix 32.114.527

Frank, Lucila Malena 46.466.110

Ghibaudo Retamar, Joaquin Ezequiel 47.705.790

Goettig, Jimena Soledad 40.564.950

Karst, lara Irina 47.526.732

Lell, Elda 42.800.613

Lia, Jana Belén 47.926.137

Marquez, Valentina 48.335.089

Medina, Alberto Emanuel 47.644.428

Medrano, Camila 45.168.287

Porciel Salomon, Maria Guadalupe 48.476.014

Ramirez, Julieta Marisol 47.327.637

Rodríguez, Dulce María 46.080.630

Ruhl, Astrid 44.623.592



Sanabria, Valentín 46.080.606

Schlotahuer, Candela 42.071.371

Senger, Erika 42.071.373

Sian Balla, Gretel Ayelen 48.476.049

Sosa Schunk, Genaro Valentin 48.476.038

Velazquez, Ignacio Emanuel 46.080.674

Vergara, Valentina Maribel 47.410.388

Villanueva, Camila 44.283.359

Villanueva, Marlene 41.772.724

 

- Los beneficiarios de Becas Universitarias/Terciarias (locales) percibirán la suma de 
Pesos Sesenta y Dos Mil Quinientos ($62.500,00) mensuales durante el mes de abril y 
hasta el mes de noviembre de 2026 inclusive:

 

Apellido y nombre DNI

Altamirano, Miguel Angel 37.855.825

Boan, Elina Florencia 34.681.751

Gregorutti, Delfina Tamara 47.319.495



Ojeda, Pedro 95.499.803

Retamar, Javier Nicolas 46.466.197

Roman, Luis Emmanuel 35.173.564

Viano, Valentino 47.705.714

 

 

Art.2º.- Determínase que las asignaciones otorgadas por la presente estarán sujetas a la 
reglamentación vigente, pudiendo ser suspendidas por el Departamento Ejecutivo 
Municipal por algunas de las causales previstas en la misma.

 

Art.3º.- Pásese copia del presente a la Secretaría de Economía, Hacienda y Producción, 
a la Dirección integración y participación comunitaria, al Área de Juventud, a 
Suministros, a Tesorería y a Contaduría, a sus efectos.

 

Art.4º.- Dispónese que el presente será refrendado por la Secretaria de Economía, 
Hacienda y Producción.

 

Art.5º.- Comuníquese, publíquese, etc.

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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